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CONVOCATORIA
UNIÓN ESPAÑOLA DE CONDUCTORES DE AUTOMÓVILES

Mutualidad de Previsión Social. Fundada en 1908
                        

JUNTA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con el artículo 18 de los Estatutos Sociales, esta Mutualidad celebrará Junta General Ordinaria el día 22 
de junio de 2023 en el domicilio social, calle Hortaleza, núm. 65 a las 17 horas en primera convocatoria y a las 18 horas 
en segunda, con el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1º    Informe de Auditoria
2º    Examen y aprobación de la Cuentas Anuales del ejercicio 2022
3º    Informe de las Gestiones de la Junta Directiva
4º    Proposiciones de la Junta Directiva
5º    Fondo Social
6º    Ruegos y Preguntas
7º    Ratificación del cargo de auditor
8º    Elección de los miembros de la Mesa de Discusión
9º    Elección de los miembros de la Comisión de Control
10º   Aceptación de los cargos de la Junta Directiva que les corresponde vacar en 2023, Presidente y Vocal, para el caso de 

que solo hubiera un candidato para el puesto a cubrir  
11º  Política de remuneración de la Junta Directiva 
12º  Elección de tres socios para aprobar el Acta de la Asamblea.
13º   Delegar facultades al Presidente y Secretario para la elevación a público de los acuerdos adoptados en la Asamblea 

General en su sesión Ordinaria, con las más amplias facultades, para interpretar, rectificar, subsanar, completar, 
ejecutar y desarrollar los mismos, hasta su  inscripción en el Registro Mercantil. 

Los socios que lo deseen pueden examinar en horas de oficina los documentos contables  relacionados  con las operaciones 
económicas realizadas en el ejercicio 2022. 
Si algún asociado deseara hacer alguna propuesta, ésta será presentada a la Junta Directiva con al menos tres días de 
antelación a la celebración de la Asamblea. 
Para poder asistir a la Junta General y ejercer el derecho de voto, será requisito indispensable la presentación del D.N.I. y 
estar al corriente de pago. 
                   

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

De conformidad con el artículo 19 de los Estatutos Sociales, esta Mutualidad celebrará Junta General Extraordinaria el día 
24 de junio de 2023, en el domicilio social, calle Hortaleza, núm. 65, de 10 a 18 horas con el siguiente
   

ORDEN DEL DÍA

Único Punto: Elección de los cargos de la Junta Directiva que este año les corresponde vacar  estatutariamente: 
PRESIDENTE Y VOCAL.

Podrán concurrir como candidatos todos los socios que reúnan los requisitos del Art. 38 de la L.O.S.S.E.A.R., bien de forma 
individual o formando parte de la candidatura, sin que ninguno de ellos pueda figurar en más de una.
Cada candidato o candidatura deberá presentar por escrito, al menos veinte días antes de la celebración de la Asamblea 
General Ordinaria, que se celebrará el 22 de junio de 2023 a las 17 horas en primera convocatoria y a las 18 horas en 
segunda convocatoria, la propuesta correspondiente (Art. 27 de los Estatutos Sociales). 
Se recuerda a los posibles candidatos que las papeletas deberán ajustarse al modelo oficial que facilitará la Entidad.
En el supuesto de que sólo hubiera un candidato por cada puesto a cubrir de la Junta Directiva, quedará automáticamente 
proclamada sin necesidad de votación, realizándose la aceptación de dichos cargos en la Asamblea General.                                   

        Madrid, 27 de abril de 2023                              
                                                                                                     La Junta Directiva



Editorial
POR FIN LA FUSIÓN CON UECA

Estimado mutualista, en el anuncio de la convocatoria de la Asamblea General Ordinaria, pub-
licado en Heraldo de Aragón el 16 de mayo de 2023, se incluyó una nota acerca de la situación de 
la fusión entre Mutua Aragonesa- El Volante Aragonés y Unión Española de Conductores de Au-
tomóviles (UECA). En ella se explicaba que en el caso de que el Registro Mercantil de Madrid inscri-
biese definitivamente la fusión de ambas entidades antes de la celebración de la Asamblea prevista 
para el próximo 16 de junio, dicho acto tendría solamente carácter informativo.

Por fin ese momento ha llegado y ya podemos decir que Mutua Aragonesa- El Volante Aragonés 
y UECA son ahora una sola mutualidad. La fusión es una realidad.  

Es tiempo de recordar que el proceso de fusión comenzó, en los primeros meses de 2020, con 
unas primeras conversaciones auspiciadas por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pen-
siones con el objetivo de promover la transformación de las entidades de reducida dimensión medi-
ante intercambios y fusiones. 

Después llego la pandemia de Covid que paralizó todo, aunque nos permitió seguir trabajando 
para explorar vías que permitiesen consolidar nuestra mutualidad que precisamente en 2020 cum-
plió 100 años. Se estudiaron diversas fórmulas y fusiones con varias entidades y a finales de ese año 
se concretó el proyecto de fusión con UECA. Unión Española de Conductores de Automóviles que, 
como es bien sabido por todos, resulta ser otra centenaria mutualidad hermanada con El Volante 
Aragonés desde 1934 a través de la agrupación de intercambio de mutualidades de conductores de 
España “IMCAE”.

El proyecto de fusión fue aprobado por las Asambleas Generales de ambas mutualidades en 
junio de 2021 y tras un largo proceso burocrático, al final ha llegado a buen término. En la fusión se 
respeta la marca, las prestaciones y los derechos de los mutualistas aragoneses que poco a poco irán 
percibiendo cambios y novedades. Como ya se anunció en pasados boletines nuestra fusión viene 
acompañada de otras dos operaciones similares de UECA con el Centro de Protección de Chóferes 
de La Rioja y con la Mutualidad de Autores y Editores. Ambas se unirán en breve a nosotros. Así que 
pronto tendremos más noticias para afrontar el futuro común de lo que antes fueron cuatro enti-
dades diferentes.

Afrontamos esta nueva etapa con el objetivo de cumplir otros 100 años, defendiendo no solo a 
los conductores aragoneses, sino también al conjunto de nuevos mutualistas con los que nos identi-
ficamos ahora y en el fondo con el resto de la sociedad española, pero manteniendo siempre el es-
píritu mutualista que supuso la motivación de la fundación de El Volante Aragonés. A partir de ahora 
seguiremos ofreciendo a nuestros mutualistas los mismos servicios y prestaciones de siempre, pero 
también prestaciones nuevas como la asistencia sanitaria, seguros de vida, planes de ahorro entre 
otros que ofrece UECA a sus asociados

Nuestras oficinas siguen y seguirán abiertas para todos en la calle Dr. Cerrada 20 de Zaragoza, 
por ello os animamos a todos los mutualistas a acudir a la última Asamblea Ordinaria convocada para 
el próximo 16 de junio a las 18,00 h. En dicho acto se contará con la presencia de las personas que 
componen la Junta Directiva de UECA para poder escenificar la fusión y para poder conocer en per-
sona y trasladar sus propuestas a quienes desde ahora llevarán el timón de nuestra renovada mutu-
alidad. Como hemos dicho por prescripción legal la Asamblea tendrá carácter informativo pasando a 
tener validez oficial los acuerdos que se adopten en la Asamblea General que se celebrará en la sede 
de UECA en Madrid el día 22 de junio. 

Entre tanto la vida sigue y el próximo día 10 de julio, con motivo de la festividad de San Cristóbal, 
vamos a retomar la costumbre de homenajear a nuestros veteranos en la propia sede La jornada fes-
tiva comenzará con tradicional misa en la Basílica del Pilar, que se celebrará el día 10 de julio a las 
12,00 h. en recuerdo de los conductores fallecidos.  

Por la tarde de ese mismo día a las 18,00 h. volveremos a celebrar de manera presencial el hom-
enaje a nuestros conductores veteranos. En el acto se les entregará un diploma en agradecimiento a 
su fidelidad, así como un pequeño obsequio conmemorativo. En la página 9 se recoge   la lista con los 
socios a homenajear este año: son los nacidos en 1942, así como las socias nacidas en 1971, a quienes 
adelantamos desde estas líneas nuestra felicitación.

Jose L Lana 
Presidente de Mutua Aragonesa

 

Yo Fermín Javier Albendea Benito, como Presidente de Unión Española de Conductores de Au-
tomóviles (UECA), quiero darles la bienvenida a todos los mutualistas de Mutua Aragonesa, el Volan-
te Aragonés, a la que a partir de ahora es su casa. 

Con la fusión entre ambas mutualidades y las fusiones que se encuentran en trámite, se va a con-
struir una mutualidad más grande, más solvente y con un catálogo de productos más amplio a dis-
posición de todos los mutualistas. En este sentido, a lo largo de esta revista encontraran información 
sobre distintos seguros que confío les aporten valor.

Quiero por último informarle, que tiene derecho a acogerse a lo dispuesto en los artículos 
99.3.a) y 100.6 del RDOSSEAR, que la entidad tiene la obligación de comunicar individualmente a 
los tomadores

Fermin Javier Albendea 
Presidente de UECA

Edita: Unión Española de Conductores
de Automóviles (U.E.C.A.)

Hortaleza, 65, 28004 Madrid

Tels: 91 522 75 11
91 522 76 64 - 91 522 76 74

Tel. Atención Mutualista: 91 523 82 52

Quejas y reclamaciones:  
att.mutualista@ueca.es
Whatsapp: 619 55 66 37

El Volante Aragonés

c/ Doctor Cerrada, 20, 50005 Zaragoza

Tel.: 976 222 556

Whatsapp: 681 181 527

Delegación Valencia
Conde Salvatierra de Álava, 6, 1º

Valencia 46004
Tel.: 96 351 36 25

valencia@ueca.es

www.ueca.es

Presidente
Fermín Javier Albendea

Secretario
Manuel Barrio Rodríguez 

Sección Jurídica
Mario Torrado Sancho 
m.torrado@ueca.es

multas@ueca.es

Producción
Ediciones Guspiada 
Tel.: 91 506 24 09

Depósito Legal
M-820 1958

TIRADA CERTIFICADA POR
CORREOS DE ESPAÑA

Esta revista está abierta a las
colaboraciones de los socios.

UECA no comparte necesariamente
los contenidos u opiniones vertidas

en la misma.
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 A ctualidad

La Ley de Seguridad Social prevé una posibi-
lidad de anticipar la edad de jubilación. Es decir, 
existe la opción de aplicar unos coeficientes re-
ductores de los años a trabajar por criterios como 
la penosidad, peligrosidad o toxicidad de deter-
minadas profesiones. Desde hace años, el sector 
del transporte pide que se puedan aplicar estos 
coeficientes y, concretamente, que los conducto-
res profesionales puedan ver anticipada su edad 
de jubilación al tener más que acreditada la peli-
grosidad de su trabajo. 

Los principales sindicatos coinciden en que 
la edad es un factor deter-
minante a la hora de perder 
capacidades de movilidad, 
vista, oído o cognitivas. En 
definitiva, exponen que no 
es seguro, ni para los traba-
jadores, ni para los pasajeros 
o mercancías, ni para el resto 
de los usuarios de las vías pú-
blicas, que una persona con 

una edad de 65 o 67 años esté al volante de un 
vehículo de transporte de pasajeros o mercancías 
más de 8 horas al día. Los ritmos de trabajo, el es-
trés, las inclemencias climáticas o los problemas 
de circulación son condiciones o elementos que 
tensionan mucho al trabajador y por ese motivo 
aumenta la peligrosidad, necesitando mayores 
reflejos y capacidades plenas. 

Esa disminución evidente de la capacidad con 
el paso de los años provoca que se amplíe el vo-
lumen de accidentes, que en ocasiones pueden 
ser mortales, y que afecten no solo a los propios 
trabajadores, sino a pasajeros o terceras perso-
nas que utilizan las distintas vías públicas. Por ese 
motivo, desde el sector del transporte se solicita 
una rebaja en la edad de jubilación, estipulada en 
los 60 años, en un momento, además, en el que 
no son pocos los estudios que aseguran que en 
España se necesitarán más conductores profesio-
nales en el futuro.

Al cierre de esta edición, la comisión ejecu-
tiva del Sector Estatal de Carretera y Logística 
de FSC-CCOO y la dirección del sector estatal 
de Carreteras, Urbanos y Logística de UGT han 
convocado para el 7 de junio una concentración 
frente al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones de Madrid para exigir una jubila-
ción anticipada de los conductores y conductoras 
profesionales. 

Otra entidad como la Central Sindical Inde-
pendiente y de Funcionarios (CSIF) también 
solicitó el pasado mes de marzo al ministerio la 

aplicación de los citados co-
eficientes reductores para los 
conductores de autobuses 
mayores de 60 años.

Demanda común 
de sindicatos y 
asociaciones

Coinciden con los otros 
dos principales sindicatos en 
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Los conductores profesionales 
 solicitan poder jubilarse a los 60 años

Hay previstas 
concentraciones 
para exigir 
la jubilación 
anticipada

Pasar horas al volante transportando pasajeros o mercancías exige estar en plenas 
facultades físicas y, una vez pasada la barrera de los 60 años, las capacidades se ven 
mermadas con la edad, provocando un aumento de la peligrosidad en la profesión. Por 
ese motivo, sindicatos y asociaciones del transporte solicitan al Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones que tome medidas para aprobar la jubilación anticipada 
para conductores profesionales, tal y como está contemplado en la ley, y que ya se aplica 
para otros sectores. 

Estudios coinciden en que en España hacen falta más 
conductores profesionales
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que a partir de una determinada edad el trabajo 

llevado a cabo por estos profesionales no puede 

realizarse con las mismas garantías de seguridad. 

En lo que respecta a los conductores de autobu-

ses, por ejemplo, son las personas que se encar-

gan de llevar a niños a los centros educativos, a 

personas en viajes o desplazamientos habituales, 

es decir, tienen una gran participación en la vida 

cotidiana de las personas y por ese motivo su se-

guridad debe garantizarse por el tipo de servicio 

que prestan. 

Desde el CSIF, tras presentar esa solicitud al 

Ministerio de Seguridad Social, se mantuvo una 

reunión con el presidente y el director general de 

la Confederación Española de Transporte Urbano 

(Confebus). Desde la patronal manifestaron que 

se estudiará la propuesta. También el CSIF man-

tuvo una reunión con el director de Relaciones 

Laborales de Grupo ALSA, Juan Antonio Pérez, 

con la misma finalidad y asegurando desde el 

grupo que estudiarán apoyar la solicitud. 

Hay que recordar también que la Federación 

Nacional de Asociación de Transporte de España 

(Fenadismer) ya solicito públicamente el año pa-

sado, y recordando que es una demanda de hace 

años, la necesidad de que los transportistas de 

avanzada edad, ya sean con-

ductores asalariados o autó-

nomos, puedan acogerse a una 

jubilación anticipada mediante 

la aplicación de esos coeficien-

tes. Fenadismer solicitó, junto 

a organizaciones empresaria-

les y sindicales del sector del 

transporte por carretera, que 

en otros sectores profesiona-

les se aplican dichos coeficien-

tes y que su reivindicación se encuentra dentro 

de la vigente legislación de la Seguridad Social. 

Hay que recordar que, en la actualidad, la úni-

ca medida que existe para la profesión es un Plan 

de ayudas por cese de actividad, del que solo se 

pueden beneficiar conductores autónomos y a 

partir de 63 años. La cuantía, además, no es su-

ficiente para jubilar anticipadamente a todos los 

solicitantes y los conductores por cuenta ajena 

están fuera de ningún plan de jubilación anti-

cipada, más allá de la existente para todos los 

trabajadores siempre que se tenga determinada 

edad (mínimo 63 años) y siempre que se hayan 

cotizado 37 años y con aplicación de coeficientes 

reductores aplicado a su pensión por cada año o 

periodo de anticipación. Es decir, que si decidie-

se jubilarse en ningún caso cobraría el 100% de lo 

que le correspondería. 

El taxi pide la unión del sector 

La Asociación Nacional del Taxi (Antaxi) quiso 
mostrar también “su más firme apoyo” a los ac-
tos de protesta convocados en toda España para 
reivindicar la jubilación anticipada de los conduc-

tores profesionales a los 60 
años. Desde el sector con-
sideran que “nos sentimos 
identificados con nuestros 
compañeros, conductores 
profesionales de otros sec-
tores del Transporte”.

Los taxistas creen “ne-
cesario” iniciar un trabajo 
conjunto con asociaciones 
y sindicatos “para crear un 
frente unido que tenga el 

único objetivo común de conseguir que no haya 
conductores con más de 60 años en nuestras ca-
rreteras”. Desde Antaxi aseguran que si quieren 
conseguir este propósito deben convocar este 
tipo de protestas conductores asalariados y au-
tónomos, conductores del Transporte de Viajeros 
y de Mercancías, conductores de Autobuses, Ca-
miones y Taxis. Todos juntos.

“Solo en el sector del taxi somos más de 
100.000 conductores los que trabajamos todos 
los días”, recalcan desde Antaxi, que hacen un 
llamamiento a sindicatos y asociaciones de toda 
España para “sentarnos y preparar un frente de 
acción sindical unido y un calendario de protes-
tas coordinado entre todos, que no finalice hasta 
no obtener un acuerdo firmado con unos coefi-
cientes reductores para el anticipo de la edad de 
jubilación”. 

No existen 
medidas para 
conductores 
asalariados

El taxi pide que todo el sector del transporte se una en las 
reivindicaciones 



 I nforme

Aunque para muchos las mu-

tualidades siguen siendo las her-

manas pequeñas de las grandes 

aseguradoras, lo cierto es que 

estamos antes entidades con 

una fuerte solvencia que mue-

ven grandes sumas de capital.

En España, según datos del 

Ministerio de Asuntos Econó-

micos y Transformación Digital, 

existían en marzo del pasado 

año 42 mutualidades de previ-

sión social, una modalidad ase-

guradora de carácter voluntario 

cuyo propósito es complemen-

tar las prestaciones de la Segu-

ridad Social pública.

Entidades centenarias, en 
muchas ocasiones, que nacieron 
con un sentimiento gremial y de 
protección entre iguales y que, 
a pesar de los años, perdura en 

el tiempo. Como es el caso de la 
Unión Española de Conductores 
de Automóviles.

Pero, ¿cómo es la situación 
actual de las mutualidades de 
previsión social?

Aunque la tendencia a la baja 
es evidente, en 2014 existían 53 
mutualidades de previsión so-
cial, las diferentes fusiones es-
tán permitiendo crear entidades 
más fuertes y solventes, con una 
amplia cartera de productos y 
servicios disponibles para sus 
mutualistas. 

Cabe destacar que de las 42 
mutualidades de previsión social 
operativas, ocho de ellas tienen 
la consideración de alternativas 
a la Seguridad Social, en virtud 
de lo dispuesto en la disposición 
adicional decimonovena del tex-
to refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aproba-
do por el Real Decreto Legislati-
vo 8/2015, de 30 de octubre. 

A falta de conocer los datos 
de 2022, las cifras recogidas en 
el Informe Seguros y Fondo de 
Pensiones del ejercicio 2021 ela-
borado por el propio ministerio, 
las primas pagadas en contratos 
efectuados con mutualidades de 
previsión social aumentaron en 
un 5,6% con respecto a los datos 
de 2020. Por lo que se refiere al 
número de pólizas en vigor, en 
2021 se incrementaron un 8,4%. 
Con respecto a la provisión ma-
temática, ésta aumenta en un 
3,3%, pasando de 8.931 a 9.227 
millones de euros. 

Las mutualidades de previsión social 
dentro del mundo asegurador

En 2021 
existían 42 
mutualidades 
de previsión 
social 
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De acuerdo con el último Informe Seguros y Fondo de Pensiones, las mutualidades de 
previsión contaban en 2021 con 619.948 pólizas suscritas y más de 290.000 asegurados. 
El importe de primas pagadas ascendía a 527.035.108 euros y las prestaciones a 
323.840.270. Cifras que demuestran la importancia de estas entidades dentro del tejido 
asegurador español. 



Datos globales del 
seguro 

En cuanto al volumen de acti-
vidad, se ha retornado a la senda 
del crecimiento, puesto que las 
primas devengadas del total del 
sector asegurador español han 
aumentado en 2021 un 3,1%. No 
obstante hay que señalar que 
este crecimiento se produce tras 
la caída del negocio asegurador 
en 2020, alcanzándose un volu-
men total de primas de 62.000 
millones de euros en 2021, cifra 
esta que no supera los niveles 
prepandemia. 

En cuanto a la evolución en 
los distintos ramos, hay que des-
tacar que tanto el seguro de vida 
como el conjunto de los seguros 
generales (ramos de seguros 
distintos del de vida) han cre-
cido en este ejercicio, si bien lo 
han hecho a distinta escala.

Las primas devengadas de 
los seguros generales han au-
mentado en este

año un 3,6%, superando por 
primera vez los 38.000 millones 
de euros y situándose en tasas 
de crecimiento anteriores a la 
pandemia.

Por lo que se refiere al ramo 
de vida, si bien su incremento 
del 2,3% ha sido inferior al que 
se ha producido en los ramos 
de no vida, hay que destacar 
el esfuerzo del ramo, ya que 
venía de una importante caída 
del 15,8% en el año anterior. El 
aumento en las primas de vida 
ha seguido con la tendencia de 
los últimos años a favor de los 
productos unit-linked, que se 
han incrementado en un 24,6% 

este 2021, frente a un discre-
to crecimiento del 3,3% en el 
negocio tradicional, siendo la 
causa de este menor desarro-
llo la situación prolongada de 
bajos tipos de interés que no 
favorece la contratación de los 
seguros de la modalidad de 
ahorro.

Dada la distribución del sec-
tor que se acaba de exponer, 
los ramos de seguros generales 
(no vida) siguen aumentando su 
peso sectorial en este ejercicio, 
llegando a representar el 61,8%, 
lo que coloca al ramo de vida 

con un peso del 38,2%, de ma-
nera que el negocio asegurador 
sigue inclinándose hacia los se-
guros de no vida. 

En relación con el PIB, el sec-
tor asegurador ha disminuido su 
peso en la economía en 0,2 pun-
tos porcentuales al situarse en 
el 5,2% el porcentaje que repre-
sentan las primas devengadas 
brutas respecto al PIB en 2021. 
Este  porcentaje vuelve a niveles 
cercanos a los de 2019, debido a 
la paulatina recuperación que ha 
experimentado el PIB a lo largo 
de 2021. 

En relación con 
el PIB, el sector 
asegurador 
supone un 5,2% 

La buena salud de UECA

En consonancia con los datos sectoriales, un año más, la Unión Española 
de Conductores de Automóviles ha presentado un ejercicio en positivo de 
437.432,06 euros antes de impuestos. A pesar de la fluctuación en los mer-
cados durante el anterior ejercicio, la inversión financiera de la entidad ha 
dado buenos resultados. 
En el último año, además, se han llevado a cabo tres operaciones de fusión 
de UECA con El Montepío de Conductores de La Rioja, La mutualidad de 
previsión social de autores y editores y Mutua Aragonesa. 
Con estas fusiones se ha pretendido impulsar una mutualidad más solven-
te y eficiente, obteniendo sinergias desde un punto de vista administrativo, 
operativo y empresarial. Además, se pretende alcanzar una notable posición 
financiera que facilite hacer frente con garantía a los nuevos condicionamien-
tos regulatorios. 
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 A fondo
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Como ya dijera John Donne en el siglo XVI 
“Ningún hombre es una isla, algo completo en sí 
mismo; todo hombre es un fragmento del conti-
nente, una parte de un conjunto.” Por eso no es 
de extrañar que si hablamos de mutualidades nos 
remontemos a la prehistoria para conocer sus 
orígenes. Allí, en las cuevas en las que habitaban 
estos hombres prehistóricos, estos comienzan a 
unirse tribalmente para compartir el calor de un 
mismo fuego, la seguridad de un mismo refugio 
y comienzan a cazar en grupos, comprendiendo 
que si lo hacen en conjunto y no de forma indivi-
dual todo será más fácil.

Tres milenios antes de nuestra era, en los már-
genes del río Nilo se establecieron sistemas de 
protección mutua para situaciones de inundación 
y otras emergencias climáticas. 

Abundan también ejemplos de prácticas mu-
tualistas en la antigüedad; así en Palestina el Tra-
tado talmúdico de Bava Kama fijaba asociacio-
nes de mercaderes mutuamente coaligados para 
proteger sus caravanas y prestarse auxilio. Muy 
conocida, por otro lado, es la pujanza de los “co-
legios” profesionales del imperio romano para 
la defensa de intereses societarios, dotados de 
autonomía en su administración y vida interna a 
través de sus propias ordenanzas que fijaban su 
organización, la forma de relación de sus cofra-
des y hasta los días festivos. Se regulaban inter-

namente a través de una comisión directiva que 
controlaba las prestaciones del colegio. También 
en Grecia hubo asociaciones de socorros mutuos 
en casos de indigencia o enfermedad. La religión 
cristiana, que acabó imponiéndose en el Imperio 
Romano, favoreció las cofradías de ayuda mutua.

Poco a poco, estas pequeñas sociedades van 
evolucionando hasta que en la Edad Media se 
crean agrupaciones provenientes de los colegios 
romanos, que administraban fondos comunes 
utilizados para sufragar servicios fúnebres de su 
gente, pagar pensiones por discapacidad y otor-
gar subsidios a las viudas por dos años.

Durante la Edad Moderna, en Europa las mu-
tuales comienzan a realizar operaciones econó-
micas y percibir dinero para ayudar a los más 
necesitados. Lo hacen con serios programas de 
transformación social, algo lentos pero seguros.

Sin embargo el origen de las mutualidades 
modernas y la historia de cómo se extendieron 
finalmente por todo el mundo se encuentra en la 
Inglaterra del siglo XVIII. Allí, pequeños grupos 
de personas adquirían el compromiso de sopor-
tar en común los gastos por enfermedad o en-
tierro de sus miembros. En 1793, Inglaterra firma 
La Ley de Rose que dio el primer estatuto a las 
mutualidades.

En paralelo, en Francia comienzan a crearse 
las sociétés de secours mutuels (sociedades de 

Un viaje histórico por el mutualismo
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socorros mutuos) se encontraban fuertemente 
establecidas en la última mitad del siglo XIX pese 
a la oposición del Estado.

En Alemania la intervención del gobierno y los 
historicistas propició que los empresarios acep-
tasen las kassen de los trabajadores.

Otras expresiones mutualistas han sido las 
cooperativas de crédito surgidas entre inicios del 
siglo XIX y primeras décadas del siglo XX en Eu-
ropa, las mutuales en Argentina y algunos otros 
lugares de Hispanoamérica, las credit union en 
Estados Unidos.

El mutualismo en España 

Las formas de producción agrícola tradicional 
en la península ibérica han dado también diferen-
tes ejemplos de prácticas mutualistas, y de for-
mas de una especie de “sistema comunista pri-
mitivo”. Tanto en Portugal, donde se buscaba la 

respuesta colectiva a cuestiones como la gestión 
de las aguas de regadío a través de acuerdos de 
tipo local, uso de pastos comunes, hornos colec-
tivos, organización de mercados de intercambio, 
como en España.

En España, los antecedentes de las mutualida-
des se encuentran en las sociedades de socorros 
mutuos que surgieron a principios del siglo XIX 
como transformación de las cofradías y herman-
dades del Antiguo Régimen.as mutuas reguladas 
por la ley de 1887 no tenían por definición afán 
de lucro y por esto no estaban sujetas al códi-
go de Comercio. Así, las entidades que quedaban 
fuera del Código de Comercio y las Mutualidades 
hallaron cobertura legal en la Ley de Asociacio-
nes, cuyo artículo 1.2 citaba explícitamente a las 
sociedades de socorros mutuos, de previsión, de 
patronato y a las cooperativas. 

Fueron impulsadas inicialmente por los traba-
jadores integrantes de las diferentes industrias, 

Socios homenajeados 
Mutua Aragonesa

FALLECIDOS EN 2022

Abadía Orduna, Miguel
Arranz Barrios, Francisco

Capdevila Pallás, Florencio
De Mira Asín, Victoriano

Grimal Júlvez, Bienvenido Benito
Ibáñez Sanz, Conrado

Laboreo Puértolas, José María
Lahoz Romea, Antonio

López Fernández, Ernesto
Lorente Solsona, Eugenio

Martínez Vela, Jesús
Martínez Yago, Ángel

Mermejo Labrador, José Luis
Oliván Campo, Antonio

Palacios García Loygorri, José María
Portolés Lafuente, José

Sánchez Marco, Alejandro
Sánchez Romeo, Ángel

Sahún Campo, Fernando
Sictac Mingarro, Antonio
Simón Lobera, Antonio
Sorolla Sáinz, José Luis

Villanueva Igual, Juan José

NACIDOS EN 1942

Aguirán Beltrán, Joaquín
Aladrén Domínguez, Rafael

Alonso Gómez, Adolfo
Arazo Cuello, Ángel

Audina Casamayor, Ángel
Ayete Salomón, Julio

Bernabé Langa, Antonio
Berne Marín, Ángel

Bes Turón, Emilio 
Bosque Serrano, Ángel
Brusel Castillo, Rafael

Burillo Gil, Antonio
Calech Andreu, Juan Francisco

Cebrián Sierra, Luis
Chueca Cestero, Miguel
Cuartero Marín, Eugenio

Doce Doce, Tomás
Erles Berdor, Miguel

García Sierra, Vicente
Gil Salguero, Luis

Inglés Mata, Francisco
Jiménez Merino, Luis Alfonso

Jordán Lozano, Vicente
López Romero, Ignacio

López Vera, Luis
López Villaverde, Jesús

Martínez Fernández, Felix
Martínez García, José

Miñarro Sánchez, Marcos
Miño Sanz, Ángel

Notivol Simón, Isidoro
Pelegrín García, Antonio P.

Roldán Giménez, Luis
Sánchez Horna, Enrique
Sarasa Fañanás, Manuel

Uruñuela Gastón, Mariano
Usán Gracia, Antonio

Zueco Gómez, Estanislao

NACIDAS EN 1971

Domingo Leiva, Eva María
Salavera Palacios, Cristina



 A fondo

que no contaban con ningún seguro de enfer-
medad o accidente, y más adelante por los sin-
dicatos, las sociedades católicas, y las empresas 
extractivas y otras grandes empresas surgidas 
tras la Segunda Revolución Industrial. La mayoría 
estaban especializadas en el seguro de enferme-
dad (que podían incluir pensiones y/o asistencia 
médico-farmacéutica y maternidad).

En 1887 cuando se aprobó la Ley de Asociacio-
nes, una estadística oficial daba la media de 13,6 
asociaciones de socorros mutuos por provincia, 
una cifra que fue creciendo a nivel español en las 
dos décadas siguientes,15 aunque, proporcional-
mente, en Cataluña, especialmente en Girona y 
Barcelona, la cifra era muy superior.  

Este modelo de sociedades de socorros mu-
tuos pervivió en España hasta la aprobación del 
seguro obligatorio de enfermedad en 1942.

El seguro mutuo en aquel entonces era una 
especie de contrato entre individuos por el cual 
éstos se comprometían a indemnizarse en caso 
de accidente o infortunio, mediante una contribu-
ción o cuota fija. También solía entrar un reparto 
anual, según los riesgos a cubrir en el ejercicio.

Con todo, hay que reconocer que el margen 
de maniobra en cuanto a modalidades y combi-
naciones de ayuda mutua solía ser bastante am-
plio. La tradición de ayuda mutua cristalizará en 
asociaciones mucho más específicas como las de 
disminuidos físicos, ciegos o sordomudos. O jubi-
lados. Incluso de damnificados por cualquier mo-
tivo, incluso mutilados de guerra. 

El mutualismo hoy

Desde finales del siglo XIX y hasta nuestros días, 
las mutualidades han continuado evolucionando. 
Actualmente son aseguradoras modernas y solven-
tes, tal y como quedó reflejado en la conferencia 
“Mutualidades de Previsión Social en el Siglo XXI: 
retos y oportunidades”, organizada por el Col·legi 
d’Actuaris de Catalunya (CAC) hace dos años. 

Si bien es cierto que 
el reducido tamaño de 
algunas entidades pue-
de dificultar abordar 
algunas inversiones ne-
cesarias para mejorar 
el servicio a los mutua-
listas, esto que a priori 
puede verse como un 
hándicap también pue-
de transformarse en 
oportunidades gracias 
a las alianzas entre mu-
tualidades que permi-
ten abordar proyectos 
de innovación de forma 
coordinada, aprove-
chando sinergias entre 

las entidades u optimizando costes.
El sector asegurador se enfrenta a un entor-

no macroecómico complicado, con nuevos re-
querimientos normativos, una situación finan-
ciera compleja, una situación social demográfica 
de alargamiento de la esperanza de la vida, con 
máximos históricos en la tasa de dependencia 
por encima del 54% y un aumento de la población 
no activa y del importe total de las prestaciones.

Además, las mutualidades se enfrentan a nue-
vos competidores externos, las insurtechs y las 
grandes entidades tecnológicas están entrando 
también en el sector asegurador.

La digitalización y adaptación a los nuevos 
retos serán claves para que las mutualidades de 
previsión social sigan siendo fundamentales no 
solo para sus mutualistas, sino también para la 
sociedad en general. De hecho, durante la con-
ferencia se puso en valor precisamente ese valor 
social que distingue a estas entidades de otras 
de carácter privado. Un aspecto que precisa-
mente nos reconecta con el origen de unión del 
que hablábamos al inicio y que vuelve a desta-
car la importancia del colectivo frente a la indi-
vidualidad. 

Digitalización, un gran reto

Puede que uno de los grandes retos a los que se enfren-
tan las mutualidades de previsión social es la digitaliza-
ción. Un aspecto que en otro tipo de mutuas, como los 
seguros de coches, tienen más que solventado, y que a 
raíz de la pandemia se ha impulsado en estas entidades, 
a veces centenarias como UECA.
El uso de las nuevas tecnologías no solo permite a la 
mutualidad agilizar los trámites, sino a los propios mu-
tualistas realizar sus gestiones de forma cómoda y rápi-
da, en ocasiones sin tener que desplazarse a una sede 
física.  
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Sin límite de aportación, al contrario que en PPAs y PP

Plan de Ahorro y Jubilación

Para una aportación de 90 euros 
mensuales, y considerando que el 
producto obtiene una rentabili-
dad del 3%, el capital acumulado a 
la fecha de jubilación, en función 
de la edad en la que se empiece a 
aportar, es la siguiente:
 

Empezando con 50 años 
se acumulan en torno a 18.000 €* 

Empezando con 30 años, 
se acumulan en torno a 59.000 €*

* Los resultados son estimados, sin carácter contractual

¿Quieres tu proyecto personalizado?

Llámanos o pide información
a través de nuestro correo eléctrónico
info@ueca.es 

PIENSA YA EN TU FUTURO

 Información sin carácter contractual sujeta a condiciones de la póliza
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Las recaudaciones por multas de tráfico en 
nuestro país proceden de diversas administra-
ciones y pese a la creencia popular, la Dirección 
General de Tráfico (DGT) no es la que, en pro-
porción, más dinero recauda por las infracciones 
de los conductores. Los ayuntamientos se pre-
sentan como las administraciones que más mul-
tan, y dentro de todos, el de Madrid es sin duda 
el que se lleva la palma como la entidad más re-
caudadora en proporción al volumen de coches. 

Según el “I Estudio Dvuelta sobre Ayunta-
mientos y multas”, la 
capital es la ciudad 
que más recauda por 
multas en total, por 
vehículo y por habi-
tante. Así se demues-
tra en el estudio ela-

borado por esta empresa dedicada a la defensa 
de los conductores y que ha llevado a cabo esta 
investigación con el objetivo de analizar la pre-
sión recaudatoria por multa de circulación en los 
ayuntamientos de las diez ciudades más pobla-
das de España: Madrid, Barcelona, Valencia, Se-
villa, Zaragoza, Málaga, Murcia, Palma de Mallor-
ca, Las Palmas de Gran Canaria y Bilbao. 

La presión en las ciudades, mayor 
que en carreteras 
nacionales

La primera conclu-
sión a la que se puede 
llegar es que las cifras 
de presión recaudato-
ria por multas de cir-

Los ayuntamientos recaudan más por 
multas que la DGT
La DGT no es la entidad que más dinero recauda en multas de tráfico. No al menos si 
atendemos al volumen total de vehículos que pueden sancionar. Los ayuntamientos se 
demuestran como las administraciones con mayor afán recaudatorio por las infracciones 
cometidas por los conductores. Dentro de los consistorios, el de Madrid destaca no 
ya solo por el volumen total de multas, sino por el volumen de dinero recaudado en 
proporción a los habitantes y al número de vehículos que disponen. 

Madrid recauda 101,2 euros 
al año por vehículo

Los ayuntamientos, en proporción, son más severos que la propia DGT contra las infracciones
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culación son mucho más elevadas en las calles 
de las ciudades que en la red de carreteras na-
cionales. Es decir: los ayuntamientos son mucho 
más agresivos a la hora de recaudar que la pro-
pia DGT.

Y para respaldar esta conclusión hay datos 
muy claros. Las diez ciudades más pobladas en 
España y mencionadas anteriormente recauda-
ron en 2022 un total de 360 millones de euros 
para una población conjunta total de 9 millones 
de habitantes y para algo más de 5,5 millones de 
vehículos. Esto son apenas 80 millones menos 
que, por ejemplo, los 440 que recaudó la DGT 
para toda España en 2021 (exceptuando Cata-
lunya y País Vasco), con una población mucho 
mayor y con muchos más millones de vehículos. 

Si atendemos a la clasificación por ciudades, 
Madrid recaudó el año pasado 199,3 millones de 
euros, triplicando a la segunda ciudad con más 
volumen de multas que fue Barcelona con 62,2 
millones. En tercer lugar, se encuentra Sevilla 
(22,0), y completan la clasificación del top ten 
Palma de Mallorca (20,8), Bilbao (12,8), Málaga 
(12,1), Zaragoza (12,0), Valencia (8,0), Las Pal-
mas de Gran Canaria (7,1) y Murcia (5,5). 

Recaudación por vehículo 

La capacidad de imponer sanciones en Ma-
drid es muy superior a la del resto de España. La 
capital no solo recauda más del triple que Bar-
celona, sino que además ostenta el récord abso-
luto en recaudación por habitante y por vehícu-
lo. Lo hace, además, con enorme diferencia con 
respecto al resto de ciudades que se encuentran 
en los primeros puestos del ranking. Sólo Madrid 
recaudó el 55% del total de la suma de las diez 
ciudades que más multan en España, muy por 
encima de la segunda ciudad que más recauda, 
Barcelona, que se lleva un 17% del total. Hay que 
tener en cuenta además que Madrid cuenta con 
el 35% de la población total de esas ciudades y 
un 34% de los vehículos a motor que circulan por 
sus calles.

Siguiendo con el estudio, se puede saber que 
la capital de España recaudó 101,2 euros por ve-
hículo en el año 2022. Mucho más que lo que re-
caudó la segunda ciudad situada en este ranking 
que curiosamente fue Bilbao, con 69,4 euros por 
vehículo, por delante de Barcelona que recaudó 

68,9 euros por vehículo en infracciones de trá-
fico.

El cuarto lugar de este ranking lo conforma 
Palma de Mallorca con 60,9 euros de recauda-
ción por vehículo, seguida de Sevilla (49,3 eu-
ros), Zaragoza, (33,0 euros), Málaga (30,9 eu-
ros), Las Palmas de GC (27,0 euros), Murcia (16,4 
euros) o Valencia (16,2 euros). Si estos datos 
los comparamos con la DGT, observamos como 
estos ayuntamientos recaudan mucho más que 
Tráfico por las multas de los conductores. La 
DGT recaudó en 2021 12 euros por vehículo. 

Palma de Mallorca destaca en la 
recaudación por habitante

Si atentemos a la recaudación por habitante, 
volvemos a ver cómo Madrid se sitúa en el pri-
mer puesto de la clasificación. En 2022, se cal-
cula que la capital de nuestro país recaudó hasta 
60,8 euros por persona por haber cometido in-
fracciones de tráfico. Sin embargo, el segundo 
lugar está ocupado por Palma de Mallorca, algo 
que sin duda llama la atención. 

En la capital balear se recaudan 50,2 euros 
por habitante al año por multas de tráfico. Es 
una de las ciudades más severas en lo que se 
refiere a la recaudación por multas de tráfico y 
desde Dvuelta apuntan a la proliferación de ra-
dares de control de velocidad en zonas amplias 
que según la empresa se aplican con demasiada 
frecuencia en las principales ciudades. Lo cierto 
es que, sea el motivo que sea, resulta llamativo 
que después de Madrid, Palma de Mallorca sea la 
ciudad que más recauda por habitante. 

Lejos de Palma y en tercer lugar de la clasi-
ficación de la multa por habitante se encuentra 
Barcelona con 38 euros anuales. Posteriormen-
te está Bilbao (37,4 euros), Sevilla (32,3 euros), 
Málaga (20,9 euros), Las Palmas de GC (18,8 eu-
ros), Zaragoza (17,8 millones), Murcia (11,9 millo-
nes) y Valencia (10,1 millones). 

Las diez principales 
ciudades recaudaron 360 
millones en 2022

Madrid, la ciudad que más multa en total, por número de 
vehículo y por número de habitantes
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Tras recibir en la Mutualidad varias denun-
cias contra nuestros mutualistas, conductores 
profesionales, por circular fuera de poblado sin 
sistemas de retención infantil cuando llevan de 
ocupantes a menores de estatura igual o infe-
rior a 135 cm., me veo obligado a redactar este 
artículo.

El artículo 13.4 del Real Decreto Legislativo 
6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Cir-
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial 
(en adelante a L.S.V.) establece la excepción a la 
norma general de responsabilidad del conductor 
en este tipo de infracciones.

“El conductor y los ocupantes de los vehícu-
los están obligados a utilizar el cinturón de segu-
ridad, cascos y demás elementos de protección 
y dispositivos de seguridad en las condiciones 
y con las excepciones que, en su caso, se de-
termine reglamentariamente. Los conductores 
profesionales, cuando presten servicio público 
a terceros, no se considerarán responsables del 
incumplimiento de esta norma por parte de los 
ocupantes del vehículo.

Existe una aparente contradicción entre lo 
que establece la Ley y lo que prescribe el Re-
glamento General de Circulación en su artículo 
119.2a), cuando establece la exención de circular 
sin cinturón u otros sistemas de retención homo-
logados a:

“Los conductores de taxis cuando estén de 

servicio. Asimismo, cuando circulen en tráfico 

urbano o áreas urbanas de grandes ciudades, 

podrán transportar a personas cuya estatura no 

alcance los 135 centímetros sin utilizar un dispo-

sitivo de retención homologado adaptado a su 

talla y a su peso, siempre que ocupen un asiento 

trasero.

Interpretada la exención en sentido contra-

rio se concluiría que, fuera de tráfico urbano o 

áreas urbanas de grandes ciudades, los taxistas 

no pueden transportar a personas cuya estatura 

no alcance los 135 cm. sin utilizar un dispositivo 

de retención homologado pero sin embargo el 

artículo 13.4 de la Ley les exime de responsabi-

lidad.

Quedando excluida la responsabilidad del 

conductor profesional, el artículo 82 b) de la 

L.S.V., atribuye la responsabilidad solidaria a los 

padres, tutores, acogedores y guardadores lega-

les o de hecho.

En el mismo sentido de exclusión de respon-

sabilidad del conductor profesional y atribu-

ción de la responsabilidad a los padres, tutores 

o guardadores en estos casos, se pronuncia la 

Instrucción de la DGT 15/S-139 de fecha 28 de 

septiembre de 2015 

Conductor profesional, ¿quién es responsable 
ante los ocupantes que no llevan cinturón y otros 
elementos de protección y seguridad?

Mario Torrado Sancho,  

Jefe Asesoría Jurídica UECA
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Entre el 1 y el 6% de los adultos están afec-
tados por la apnea del sueño, según la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS). Al volante, 
los conductores que sufren esta patología están 
seis veces más expuestos a accidentes de tráfico 
que la población general y, además, son mucho 
más graves.

A pesar de ello, los especialistas insisten en 
que estamos ante una patología todavía poco 
diagnosticada y que hasta el 80% de las per-
sonas no son conscientes de que padecen este 
síndrome. La detección precoz y un tratamien-
to adecuado son fundamentales para garantizar 
la calidad de vida de los pacientes. Si eres con-
ductor, además del cansancio y la fatiga, la falta 
de sueño y la aparición de los microsueños, una 
defensa del organismo por no dormir, provoca 
que por un brevísimo lapso de tiempo se pier-
da la conciencia respecto a la carretera, señales 
u otros vehículos. Su aparición en el día a día 
puede ser la causa explicativa de esos rastros de 
frenada de emergencia, con trayectoria desvia-
da, que podemos observar en muchos tramos de 
la carretera.

Pero, ¿qué es la 
apnea obstructiva del 
sueño? Si bien se de-
fine como un síndro-
me, una actualización 
reciente habla de con-

junto de síntomas que provocan paradas res-
piratorias involuntarias durante la noche. Esta 
falta de oxígeno en sangre tiene como princi-
pal consecuencia que los órganos no estén bien 
oxigenados. Todo ello hace que al día siguiente 
notemos fatiga, cansancio…y a largo plazo pér-
didas de atención o deterioro cognitivo.

Y sí, puede ir acompañado de ronquido, si 
bien no necesariamente. Aunque como nos ex-
plica Natalia del Val, fisioterapeuta de Tera-
piaCPAP, “el 90% de los pacientes se da cuen-
ta de que padece apnea porque sus parejas les 
dicen que roncan mucho y que hay veces en la 
noche paran de respirar”. 

Precisamente que el ronquido se haya norma-
lizado siempre ha permitido que muchas apneas 
no se hayan identificado a tiempo, causando se-
rios problemas de salud en los afectados. 

“Falta concienciación sobre lo importante 
que es tener una buena higiene de sueño”, in-
siste Del Val, “especialmente en aquellas perso-
nas cuya profesión implica atención máxima. Me 
refiero a pilotos, o conductores profesionales, 

como es el caso de 
los taxistas. Nosotros 
tratamos a estos pro-
fesionales aquí y mu-
chos me dicen que por 
sus horarios no tienen 
una buena higiene de 

La apnea del sueño y sus consecuencias 
al volante

Entre el 1 y el 6% de los 
adultos sufre apnea del 
sueño
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sueño, y notan que se duermen en un semáforo, 
que tienen pérdidas de atención, y el ronquido, 
claro, que es el lado estético de la apnea”.  “La 
seguridad que te garantiza un diagnóstico ade-
cuado y un tratamiento para reducir sus conse-
cuencias es muy importante para ellos”, recalca. 

Cuando una persona se da cuenta de que su-
fre este síndrome, o bien acuden al médico de 
cabecera y se les deriva para hacerles pruebas, 
o acuden directamente a clínicas específicas que 
tratan esta patología.

Allí les realizan una poligrafía para compro-
bar qué índice de apnea tiene el paciente, cómo 
les acompaña la desaturación y la frecuencia 
cardiaca.

Hasta ahora, la media de edad de los pacien-
tes era de 40 años, más o menos, si bien es cier-
to que en los últimos años, gracias a una ma-
yor concienciación sobre esta afección, llegan 
a consulta pacientes más jóvenes derivados por 
otros especialistas,  como neumólogos, otorri-
nolaringólogos, neurólogos, odontológos…

Múltiples factores de riesgo

“Se trata de algo multifactorial”, nos expli-

ca Del Val. “El factor genético influye muchísi-

mo, la edad, hábitos de vida y el peso corporal 

también”.  De hecho, señala, hay personas con 

una apnea leve o moderada que con una mejo-

ra de hábitos puede reducir muchísimo el nivel 

de apneas. Incluso el género influye, si bien este 

factor, nos aclara, ha estado poco estudiado y 

es ahora cuando se ve que la morfología de la 

mujer sugiere otras pautas. “Por lo general, las 

mujeres tenemos un cuello no tan grueso, algo 

más alargado, por lo que las limitaciones de flujo 

son diferentes”. 

En general una apnea, la falta de entrada de 

aire, se produce por la oclusión de la faringe 

mientras se duerme, que impide el paso del aire. 

“Hay que pensar que la faringe es un músculo 

y que durante el sueño todos los músculos se 

relajan. La garganta entonces se cierra. Además 

dependiendo de la postura la lengua también 

puede obstruirla, o incluso si la campanilla es 

grande y el resto de estructuras también, o una 

barriga prominente, hace que todo colapse más. 

Es una cuestión de presión y elasticidad. Por eso 

a mayor edad, más pérdida de la elasticidad. 

También el uso de relajantes musculares, el al-

cohol, el tabaco…todo lo que signifique una baja 

de tensión muscular propiciará estas apneas”.

La aparición de 
microsueños al volante 
aumenta el riesgo de 
accidentes



S alud

Consejos

Estos pacientes deben evitar los sedantes para dormir 
y los diuréticos al final del día, prescindir del alcohol, 
en especial por las noches, no fumar, salvar las cenas 
copiosas, mantener el dormitorio en un ambiente agra-
dable sin cambios de temperatura notables, intentar le-
vantarse los fines de semana en el mismo horario que 
el cotidiano, usar la cama sólo para dormir y acostarse 
sobre un lado para mantener la vía aérea permeable.
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Tratamiento de por vida

Una vez se conoce el diagnóstico, llega el tra-
tamiento. “Que es de por vida”, “Entiendo que 
es un shock para muchas personas”, reconoce 
la propia 

Del Val, “y por eso desde aquí les ofrecemos 
acompañamiento durante todo el proceso”. 

Actualmente, el tratamiento por excelencia es 
el uso de una máquina CPAP que manda un cho-
rro de aire con presión que evita el colapso de la 
garganta permitiendo la entrada de aire. “No es 
oxígeno ni aire purificado”, aclara Del Val. Tam-
bién existen máquinas auto CPAP que se auto 
regulan en función de las apneas del usuario. A 
diferencia de la CPAP que tiene una presión fija 
durante toda la noche, la auto CPAP oscila du-
rante la noche entre un umbral mínimo y máxi-
mo de presión. Estas fluctuaciones de presión se 
traducen en una mayor comodidad para el pa-
ciente y en un índice de apnea residual menor.

Además, esta máquina permite a la fisiote-
rapeuta hacer un seguimiento para comprobar 
que se está realizando un correcto uso del tra-
tamiento, el 90% de las noches, 4 horas mínimo 
para así reducir a 5 apenas a la hora.

No hay que olvidar que la apnea del sueño es 
una de las múltiples enfermedades que la DGT 
marca en rojo para no renovarte el permiso de 
conducir a no ser que cuentes con un informe 
favorable. Por eso, es importante no solo un 
diagnóstico adecuado, sino un tratamiento y 
seguimiento apropiado. Para las personas diag-
nosticadas  con apnea, la renovación del permi-
so de conducir se reduce a tres años y, como 
decíamos, siempre que se cuente con un informe 
favorable.

Otras alternativas

No solo existe la CPAP para tratar este sín-
drome. En función del tipo de apnea y del nivel 

que se padezca, pueden encontrarse otras solu-
ciones.  Una también efectiva y no invasiva para 
aquellos que sufren los síntomas de la apnea del 
sueño posicional cuando duermen boca arriba 
es un aparato que emite suaves vibraciones que 
harán que cambie la posición mientras duerme, 
sin interferir en su sueño. Cuando cambie de po-
sición las apneas y los molestos ronquidos des-
aparecerán. 

Otra opción es un dispositivo de avance man-
dibular, que a través de un método de articu-
lación, mantiene el maxilar en una posición que 
permite la apertura de las vías respiratorias de 
forma natural y cómoda mientras usted duerme. 
E incluso existe la posibilidad de una cirugía, la 
uvulopalatofaringoplastia, aunque el éxito de los 
resultados no es excesivamente alto.

“Aquí lo importante es que estemos concien-
ciados sobre la importancia de la salud y los bue-
nos hábitos de sueño y tener en cuenta cómo tu 
cansancio te puede condicionar la vida”, conclu-
ye Natalia del Val, quien se encarga de valorar y 
hacer el seguimiento de los pacientes. “Entien-
do que puede resultar difícil asimilar que todas 
las noches vas a necesitar esta máquina, pero un 
buen diagnóstico y tratamiento les va a reportar 
mayor bienestar y seguridad en su profesión”.

Olga Lobo

Con apnea 
el plazo de 
renovación 
del carné 
se reduce  





 A l volante
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El fin de los motores de combustión a partir 
de 2035 tendrá, en Europa, algunas excepciones. 
las de los vehículos que utilicen los e-fuels o car-
burantes sintéticos. ¿De qué estamos hablando? 
Pues de combustibles no derivados del petróleo 
y, que en su fabricación, presentan un  balance 
neutro en CO2. Y lo consiguen siguiendo un pro-
ceso industrial completamente diferente del que 
se aplica en las refinerías clásicas de crudo. 

Para ello se separa el oxígeno (O2) y el hi-
drógeno (H2) que componen el agua mediante 
electrólisis a temperaturas superiores a 800 ºC. 
El oxígeno se expulsa a la atmósfera y el hidró-
geno verde, el obtenido empleando energía re-
novable, será el elemento que conservaremos 
para producir combustibles sintéticos. 

Para capturar el dióxido de carbono (CO2) 
del aire se emplean torres de absorción presen-
tes en algunas refinerías. Estas torres funcionan 
como una especie de esponja que atrapa el dió-
xido de carbono, mediante calor que se reutili-
za del proceso posterior de convertir el metanol 
(CH3OH) en gasolina sintética.

Usando presiones y temperaturas elevadas, 
así como catalizadores, es posible combinar el 
hidrógeno y el dióxido de carbono capturado 
para hacerlos reaccionar entre sí y generar me-
tanol en una planta de producción específica.

A continuación, se vuelve a usar presión, tem-
peratura y catalizadores para transformar ese 
metanol en gasolina sintética, aunque en este 
punto el carburante obtenido aún no es apto 
para los motores de combustión.

Por último, se purifica la mezcla obtenida me-
diante procesos químicos como la destilación, lo 
cual deriva en combustible sintético funcional.

Al poseer una base alcohólica, el carburante 
sintético resultante no emite los mismos  con-
taminantes  nocivos que los  derivados del pe-
tróleo  durante su producción, pero no menos 
importante, tampoco lo hacen durante su com-
bustión en los motores, resultando más inocuo 
para el medio ambiente.

Sin cambios en coches e 
infraestructuras 

En el caso de la gasolina y el diésel sintético, 
pueden alimentar motores de combustión inter-
na que apenas requieren, o no requieren directa-
mente, de modificaciones para usar este carbu-
rante en lugar de los tradicionales.

Porque una de las grandes ventajas de este 
carburante es que podría usarse en los motores 
de combustión de los vehículos, barcos o aviones 
actuales sin que en principio sea necesario reali-
zar ningún tipo de cambio en ellos. Tampoco en 
las infraestructuras que los rodean, como depó-
sitos, tubos o gasolineras. Es decir, no tienes que 
cambiar de coche, ni que se realicen inversiones 
nuevas para poder cargar el depósito dado que 
su composición química es muy similar.

Además, la densidad energética de estos 
combustibles es superior a la de otras alterna-
tivas como el hidrógeno. Esto quiere decir que 
los e fuels son capaces de concentrar una gran 
cantidad de energía en un espacio pequeño. 
Esto representa una ventaja cuando se trata de 
largas distancias recorridas por grandes medios 
de transporte. Asimismo, “cuando se requiere 
cierta autonomía y hay que recorrer muchos ki-
lómetros diarios, la entrada de hidrógeno en sus 
diferentes formas tiene un papel mucho más im-
portante”, ha explicado Javier Aríztegui , direc-
tor del Repsol Technology Lab . “Combinando 
todas las soluciones que tenemos encima de la 
mesa, conseguiremos que la movilidad no emita 
nuevos gases de efecto invernadero”, ha afirma-
do.

Asimismo, Pelayo García de Arquer , líder de 
grupo del Instituto de Ciencias Fotónicas (ICFO) 
y experto en el uso del CO 2 y del hidrógeno 
renovable como combustibles recuerda que el 
uso de estos combustibles “es compatible con 
las actuales cadenas productivas de la industria 
petroquímica”, ya que procesos como la distri-
bución o el almacenamiento de combustibles, 
por ejemplo, son idénticos para los combusti-
bles convencionales y los sintéticos. Todo eso 
“trae consigo una mayor facilidad de uso para 
los consumidores y una menor barrera de entra-
da al mercado “.

De hecho, la propia Asociación Española de 
Operadores de Productos Petrolíferos (AOP) lo 

Combustibles sintéticos,  
un futuro prometedor

Los e-fuels son neutros en 
CO2
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señala como un ele-
mento de  innovación 
dentro de la industria, 
junto a los biocombus-
tibles avanzados. Para 
esta asociación, hacer 
uso de esta nueva ge-
neración de combusti-
bles será fundamental 
en las próximas décadas para descarbonizar la 
movilidad: “El transporte de personas y mercan-
cías seguirá necesitando los combustibles líqui-
dos como principal fuente de energía durante 
mucho tiempo. Los costes actuales de acceso a 
la tecnología o las limitaciones de los desarro-
llos tecnológicos existentes hacen necesarias 
alternativas cada vez con menos emisiones, efi-
cientes y accesibles para todos”.

Innovación para su desarrollo

La producción de estos nuevos combustibles 
se considera un punto de inflexión para la indus-
tria española. Repsol es un ejemplo de ello, ya 
que tiene previsto construir en Bilbao una de las 
mayores plantas de producción de combustibles 
sintéticos del mundo, que estará operativa en 
2024. Estos combustibles podrán ser utilizados 
en motores de combustión como los que se ins-
talan actualmente en los automóviles , aviones, 
camiones y barcos.

La empresa española no es la única que está 
llevando a cabo desarrollos en torno a los com-
bustibles electrónicos. La aerolínea KLM, por 
ejemplo, operó su primer vuelo con este tipo de 

combustible produci-
do a partir de  CO 2 , 
agua y energías reno-
vables a principios de 
2021. Boeing, por su 
parte, también apues-
ta por los combusti-
bles sintéticos. No es 

casualidad que estos dos ejemplos provengan 
de la industria de la aviación: las empresas euro-
peas se han comprometido a que sus vuelos ten-
gan cero emisiones netas para 2050, al tiempo 
que aumentan el uso de combustibles de avia-
ción sostenibles (SAF). Según su propuesta , los 
SAF podrían reducir las emisiones en este seg-
mento industrial en un 34%.

Según Javier Aríztegui , la apuesta por los 
e-fuels al final no puede considerarse una ten-
dencia sino una realidad que seguirá creciendo 
con el paso del tiempo. “A futuro lo que vere-
mos es que se van incorporando nuevas formas 
de energía, pero eso no quiere decir que desa-
parezcan las existentes, sino que llegaremos a 
un punto de convivencia en el que veremos di-
ferentes tecnologías que se han introducido en 
diferentes momentos”, como la carga eléctrica , 
los biocombustibles avanzados, hidrógeno reno-
vable y combustibles sintéticos. Todo ello, a su 
juicio, “responde a una lógica de descarboniza-
ción de la movilidad, que es el objetivo último. 
Al combinar todas las soluciones que tenemos 
sobre la mesa, podremos asegurarnos de que la 
movilidad no emita nuevos gases de efecto in-
vernadero”

No es necesario cambiar 
motores ni infraestructuras

Imagen Repsol 
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Tras anunciarse la nueva ley 
que acabará con la discrimina-
ción que sufren los pacientes 
de cáncer para acceder a pro-
ductos financieros, el Gobierno 
quiere modificar el Reglamento 
General de Conductores y ac-
tualizar los plazos que se apli-
caban a los afectados para re-
novar el carné de conducir. 

Hasta ahora, los pacientes 
oncológicos tenían que actua-
lizar su permiso cada tres años 
y hacerlo siempre acompañado 
de un informe médico de su es-
pecialista en el que argumenta-
ra las razones por la que dicho 
paciente era apto para condu-
cir. La homologación con el res-
to de los conductores llegaba 
cuando se cumplían los 10 años 
en remisión completa, momen-
to en el que ya podían hacer la 
renovación cada 10 años.   Era 
una normativa que se aplicaba 
a todos los pacientes oncoló-
gico y hematooncológicos por 
igual,  salvo a quienes sufrieran 
trastornos oncológicos con al-
teraciones graves en los últimos 
3 meses o sin informe favorable. 
En su caso, eran declarados no 
aptos y por lo tanto no podían 
ponerse al volante.

A partir de ahora los pacien-
tes oncológicos tendrán los 
mismos derechos que cualquier 
otro ciudadano que no haya su-
frido la enfermedad. Renovarán 
el permiso de conducir cada 10 

años hasta los 65 años y cada 
5 después de esta edad. Tal y 
como explicó el presidente Pe-
dro Sánchez en Vitoria, se hará 
mediante una orden del Minis-
terio del Interior. “Las personas 
que hayan superado un cáncer 
tendrán que renovar su carné de 
conducir en función de su edad, 
como el resto de conductores, 
y no cada tres años como su-
cede ahora. La gran diferencia 
entre la derecha y nosotros es 
que ellos identifican las refor-
mas con recortes y nosotros las 
identificamos con la dignidad”, 
argumentó Sánchez. 

Las enfermedades oncológi-
cas forman parte de las afeccio-
nes que la Dirección General de 
Tráfico (DGT) tiene en cuenta 
a la hora de renovar el carnet 
de conducir. Tráfico considera 
que hay una serie de afecciones 
que las personas que las sufren 
pueden comprometer su propia 
seguridad y la del resto de con-
ductores. Por este motivo, si el 
automovilista sufre alguna de 
las enfermedades que maneja la 
DGT, debe presentar un informe 
médico de un especialista que 
avale su estado de salud.

La normativa actual recoge 
diferentes plazos de vigencia 
del carnet para las personas que 
han sufrido enfermedades on-
cológicas. Únicamente los con-
ductores que han superado un 
cáncer hace más de una década 

pueden renovar el carnet por 
un plazo de tiempo de 10 años, 
aportando un informe favorable 
emitido por un Centro de Re-
conocimiento de Conductores 
(CRC) acreditado.

El resto de enfermos de cán-
cer, a día de hoy pueden pro-
rrogar el permiso solo por tres 
años, salvo quienes hayan sufri-
do trastornos oncológicos con 
alteraciones graves en los últi-
mos 3 meses o sin informe fa-
vorable. En su caso, son decla-
rados no aptos y por lo tanto no 
pueden ponerse al volante.

Enfermedades 
restrictivas

Además de las enfermeda-
des oncológicas, la DGT tam-
bién restringe las condiciones 
para obtener o renovar el car-
net de conducir a las personas 
que sufren determinadas afec-
ciones. Las principales enfer-
medades que a tenor de Tráfico 
pueden limitar las capacidades 
para conducir son las siguien-
tes: cardíacas, vasculares, en-
docrinas, psiquiátricas, neuroló-
gicas, digestivas, respiratorias y 
crónicas y degenerativas. 

Los conductores que sufren 
un ictus tienen que comunicarlo a 
la DGT y no pueden volver a con-
ducir al menos hasta los siguien-
tes seis meses. Las personas que 
presenten alguna de estas alte-
raciones deberán presentar un 
informe favorable del médico es-
pecialista para llevar a cabo la re-
novación del carnet. Circular con 
este documento caducado está 
considerado una infracción grave 
que lleva aparejada una multa de 
200 euros, aunque no supone la 
pérdida de puntos.

El derecho al olvido oncológico y el 
carné de conducir
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Democratizar la generación 
y el uso de la energía renovable 
es el objetivo marcado por la 
compañía Barter, una empresa 
que busca optimizar la energía 
fotovoltaica de tal manera que 
los ciudadanos puedan benefi-
ciarse de su uso, ya sea en casa 
o también para moverse por la 
ciudad. 

En ese espíritu de contri-
buir a una energía renovable 
al alcance de todos, desde la 
empresa también miran hacia 
transportistas profesionales 
como pueden ser los taxistas 
o trabajadores públicos. Con 
sus infraestructuras buscan que 
los profesionales puedan be-
neficiarse de la posibilidad de 
acceder a mayores puntos de 
recarga, sin esperas innecesa-
rias, para que se pueda prestar 
el servicio sin interrupciones in-
deseadas y, lo más importante, 
con energía sostenible. 

Carlos González, director co-
mercial de Mobility de Barter, 
detalla en esta entrevista los 
beneficios que puede obtener 
transportista si poco a poco la 
energía fotovoltaica se hace 
más accesible para todos y se le 
ofrece soluciones para que no 
pierda tiempo ni rentabilidad 

en su paso hacia una movilidad 
más limpia y menos contami-
nante. 

Defensa del Conductor.- 
¿Cuáles fueron los orígenes de 
Barter? ¿Con qué objetivo se 
constituyó la compañía?

Carlos González. - Somos 
una compañía muy diferencial 
tanto en lo que se refiere a la 
generación de energía como a 
la estructura de carga. Lo más 
importante para nosotros es 
innovar en la manera en la que 
el cliente accede a la energía 
solar. La generación de ener-
gía fotovoltaica es algo que es 
exclusivo solo para determina-
das compañías que tienen ca-
pacidad para esa generación y 
es imposible compartir con una 
persona autónoma para que 
pueda sacarle partido. 

Dd.C.- ¿Qué hacen exacta-
mente para que una persona al 
margen de esas empresas pue-
da acceder más fácilmente a 
esa energía?

C.G.- En Barter lo que ha-
cemos es buscar cubiertas o 
tejados en las que podamos 
generar energía fotovoltaica y 
comercializar esa energía a par-
ticulares o autónomos a dos ki-
lómetros a la redonda de donde 

esté ese tejado. Hay un benefi-
cio directo sobre el propietario 
de ese tejado, pero lo que bus-
camos es que el mayor porcen-
taje de esa generación, en torno 
al 80%, la podamos comerciali-
zar a quien no tiene capacidad 
de tener ese tejado para poner 
sus paneles solares. Podemos 
conseguir que, por ejemplo, un 
taxista pueda realizar una carga 
ultrarrápida sobre su vehículo 
con unas condiciones diferen-
ciales gracias a que nosotros 
estamos instalando energía fo-
tovoltaica en tejados a dos kiló-
metros a la redonda que se en-
cargan de proporcionar energía 
a los puntos de recarga.

Dd.C.- De esta forma tam-
bién se daría solución a la falta 
de infraestructura, sin duda uno 
de los grandes problemas que 
tenemos en España para el de-
sarrollo de la movilidad sosteni-
ble. 

C.G.- Ponemos toda la inver-
sión y empuje para que esa in-
fraestructura llegue a las ciuda-
des y sus ciudadanos, y llegue 
en este caso al autónomo que, 
por sí solo, no podría hacerlo. 
Buscamos que de esta idea se 
beneficien los ciudadanos, los 
comerciantes, en definitiva, los 
que están trabajando en la ciu-
dad. 

Dd.C.- En base a vuestra pro-
puesta, los propietarios de esas 
comunidades también se verían 
beneficiados por esta idea.

C.G.- Exacto. Sin ningún cos-
te le estamos poniendo en valor 
su tejado. Podemos desde al-
quilarle el tejado a simplemente 
que se beneficie de una parte de 
la energía. Pero nosotros no es-
tamos pensando en esa comuni-
dad o esa empresa que tiene la 
suerte de tener un gran tejado, 
lo que buscamos es repartir esa 
energía entre la gente que no 
tiene propiedades ni instalacio-
nes donde poner los paneles. Se 
trata de democratizar el acceso 

“Queremos democratizar el acceso a la energía renovable”

Carlos González, director comercial de Mobility de Barter 
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“Queremos democratizar el acceso a la energía renovable”
a la energía fotovoltaica. 

G.T.-Hablemos de la carga 
ultrarrápida procedente de la 
energía fotovoltaica. Un aspec-
to clave en la evolución del co-
che eléctrico en nuestra socie-
dad. 

C.G.- El vehículo eléctrico 
va asociado a una carga que se 
llama carga vinculada, que es 
la que se realiza en el parking 
privado en una casa, por ejem-
plo. Pero el propietario del ve-
hículo puede tener esta dispo-
nibilidad o no. Con la estructura 
que queremos desplegar no va 
a ser necesario que el propieta-
rio de ese vehículo deba tener 
una carga vinculada. Queremos 
tener una red de infraestructu-
ra de recarga tan densa y tan 
contundente que permita y de 
garantías al conductor de po-
der hacer cargas ultrarrápidas 
de forma exclusiva y preferen-
cial. La carga ultrarrápida es la 
solución integral que permite 
al transportista cumplir con el 
servicio y elimina la principal 
barrera para adquirir el vehícu-
lo. No va a ser necesario que un 
taxista o que un ciudadano de 
Madrid para comprarse un ve-
hículo eléctrico deba tener par-
king con cargador. 

La clave: instalaciones 
públicas de recarga 
ultrarrápida

Dd.C.- Esa es precisamente 
un tema del que se habla mucho 
y es que hay un gran porcenta-
je de coches de transporte, o 
taxis, que duermen en la calle. 
Que no tienen garaje en el que 
puedan estacionar su vehículo 
durante la noche. 

C.G.- El 70% de los propieta-
rios de vehículo en nuestro país 
no tienen parking. La solución a 
la recarga y la introducción de 
los vehículos eléctricos en Es-
paña pasa por instalaciones pú-

blicas de recarga ultrarrápida. 
No pasa por poner cargadores 
en todos los parkings porque 
se trata de que acceda todo el 
mundo. Con esta medida va-
mos a convencer a muchos ciu-
dadanos a comprarse el coche 
eléctrico porque la recarga va 
a dejar de ser excusa y vamos 
a convencer y ser una ayuda al 
taxista u otro transportista para 
que pueda adquirir el vehículo 
eléctrico. 

Dd.C.- Desde luego lo que 
sí ha demostrado sectores del 
transporte como el taxi, compa-
rado con otros, es que sí que se 
está moviendo hacia opciones 
cada vez menos contaminantes. 
Es una de las flotas de taxi más 
verdes de Europa. Empresas 

como la suya también pueden 
ver en el taxi una oportunidad. 

C.G.- Es una oportunidad 
porque nos permite, en esta 
democratización de la ener-
gía, llevarla al cliente final, al 
ciudadano, y a los autónomos. 
Desde luego que es de alabar 
el esfuerzo del taxi, pero hay 
que darles soluciones. En el 
muy corto plazo, Barter, a tra-
vés de su aplicación Barter Go, 
va a ofrecer en Madrid una red 
o infraestructura de recarga 
ultrarrápida que va a ser dife-
rencial, con acceso exclusivo y 
preferencial para el taxi. El ta-
xista no quiere ser experto en 
recarga, ni dedicarse a gastarse 
dinero en instalar infraestruc-
tura de recarga, ni en negociar 
con empresas a ver cómo car-
ga el coche. Lo que quiere es 
poder dar servicio y que está la 
infraestructura de recarga a su 
disposición durante el servicio.  

Javier Izquierdo 

Aprovechar la energía solar procedente de los tejados, clave en las ciudades del 
futuro

“Los problemas 
de recarga van 
a dejar de ser 
excusa”
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Falta relevo generacional en el transporte

El contexto laboral en torno 
al transporte se agravará en la 
próxima década ante la falta de 
cantera e interés por los más 
jóvenes. De momento, 20.000 
vacantes están sin cubrir. Ade-
más, el porcentaje de conduc-
toras profesionales en España 
sigue siendo muy escaso, ape-
nas el 2%. La próxima década 
será crítica para asegurar el 
relevo generacional en el sec-
tor del transporte profesional, 
puesto que el 72% de los con-
ductores en activo en España 
supera ya los 50 años. 

Se agrava así la acucian-
te falta de profesionales en 
nuestro país. De hecho, cada 
año, alrededor de 20.000 
puestos de conductor de 
transporte profesional se 

quedan vacantes, a pesar de 
ser un sector estratégico en 
nuestro país, pues el 90% de 
las mercancías se mueven por 
carretera.

De ahí la necesidad de buscar 
soluciones que aseguren la lle-
gada de mano de obra cualifica-
da y, muy especialmente, abrir la 
profesión a colectivos tradicio-
nalmente menos interesados.

En el caso de las mujeres, 
la presencia de conductoras 
profesionales todavía es muy 
escasa. Nuestro país apenas 
supera el 2%, mientras que en 
el conjunto de Europa no llega 
al 3%, según el informe de IRU 
(Organización Internacional 
para el Transporte por Carre-
tera).  

Las carreteras españolas cuentan ya con 92 radares de tramo

Los radares de tramo están operativos desde 
2010, se instalan en autopistas, autovías y carre-
teras convencionales y pueden tener varios kiló-
metros de longitud.

Para advertir a los conductores de la cercanía 
de un tramo de velocidad controlada, se señaliza 
con antelación con el panel correspondiente.

En realidad no son ‘radares’ propiamente di-
cho, como los cinemómetros. Se trata de un siste-
ma de cámaras que graban de forma continua, se 
identifica la matrícula de cada vehículo a la entra-
da y a la salida del tramo. Un ordenador relaciona 
las matrículas iguales, comprueba las tiempos de 
paso y calcula la velocidad media del vehículo. 

Cuando la velocidad media del recorrido está 

por debajo del límite, no hay infracción. Pero si 

la velocidad media del trayecto supera el límite, 

se tramita la denuncia de la infracción.

En su afán de reducir la siniestralidad de las 

carreteras, Tráfico ha redoblado sus esfuerzos de 

control de velocidad en la capital. Según datos 

actualizados en mayo de 2022, la red de radares 

de la DGT cuenta con 514 radares fijos, 1.325 ra-

dares móviles y 92 radares de tramo repartidos 

de manera uniforme por la geografía española.
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Furgonetas de hidrógeno verde para una logística más 
ecológica 

La Renault Master Van H2-
TECH es la furgoneta de hi-
drógeno para profesionales: 
cero emisiones, 5 minutos de 
tiempo de repostaje y más de 
400 km de autonomía. Esta 
furgoneta de hidrógeno está 
propulsada por una pila de 
combustible de 30 kW desa-
rrollada por Plug Power (Plug), 
líder mundial de soluciones de 
hidrógeno. La furgoneta está 
equipada con la pila de com-
bustible de 30 kW de Plug, una 
batería de 33 kWh y depósitos 
que contienen 6,4 kg de hidró-
geno (4 depósitos de 1,6 kg). 
Los motores de pila de com-
bustible de 30 kW de Plug, 
denominados ProGen, son 
bloques de construcción de 

potencia flexibles diseñados 

para que las empresas inde-

pendientes los utilicen en apli-

caciones de tracción pesada, 

y ofrecen soluciones robustas 

y rentables con un rendimien-

to, una fiabilidad y un plazo de 

comercialización líderes en el 

sector para los fabricantes de 

equipos originales que deseen 

adoptar la potencia sostenible 

de las pilas de combustible.

Las rotondas y sus peligros 

Uno de cada tres conductores implicados en 
siniestros en glorietas cometían alguna infrac-
ción, principalmente no respetar la prioridad, la 
velocidad excesiva y no mantener la distancia 
de seguridad, según los datos de la DGT del año 
2020. Entre todas, las infracciones de las normas 
de prioridad son las más frecuentes en las glorie-
tas, una de cada cinco. Y, como explicamos en el 
primer capítulo de esta serie, la norma principal 
establece que los vehículos que circulan dentro 
de la rotonda tienen la prioridad sobre los que 
entran (siempre que una señal –semáforo, marca 
vial– o un agente no ordenen lo contrario).

Por tanto, la entrada a una plaza circular sin 
respetar esa prioridad de paso de otros conduc-
tores puede ocasionar frenadas bruscas, alcan-
ces y hasta colisiones entre vehículos.

Asimismo, abandonar la glorieta desde   un 
carril interior, cruzándose por delante de otros 
vehículos, también puede tener graves conse-
cuencias:  “Es quizás la maniobra más peligro-
sa que un conductor puede realizar dentro de 
una glorieta. Una maniobra ilegal que, combi-
nada con el exceso de velocidad y una colisión 
en ángulo, puede comprometer la estabilidad y 
provocar incluso el vuelco de alguno de los ve-
hículos implicados”, explican desde el Área de 
Formación de Conductores de la DGT. Una in-

fracción que incluso podría considerarse delito y 
castigarse con pena de prisión si existe una con-
ducción temeraria que pone en riesgo la vida de 
una o de varias personas.
SINIESTRALIDAD   
●  7.104 siniestros con víctimas, 2 de cada 3 en 

vías urbanas.
●  61 fallecidos, 32 en vías interurbanas y 29 en 

urbanas.
●  433 heridos graves, 2 de cada 3 en zonas ur-

banas.
●  12.332 conductores implicados en siniestros, 2 

de cada 3 en vías urbanas.
EN CARRETERA:
●  El 20% no respetaba las normas y señales de 

prioridad.
●  El 8% cometía infracción de velocidad.
EN CIUDAD:
●  El 19% no respetaba las normas y señales de 

prioridad.
●  El 5% no mantenía la distancia de seguridad.
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Toyota apuesta por descarbonizar su logística en Europa

Toyota Motor Europe (TME) ha sumado fuer-

zas con la holandesa VDL Groep (VDL) para 

irrumpir en el mercado de los camiones de gran 

tonelaje de hidrógeno sin emisiones en Europa, 

empleando la tecnología de pila de combustible 

de Toyota. La colaboración aspira a acelerar la 

descarbonización del sector de la logística por 

carretera, un factor de gran importancia para 

implantar la estrategia de total neutralidad en 

carbono de TME para 2040.

La compañía ve un gran potencial en el uso de 

camiones de hidrógeno para descarbonizar sus 

rutas logísticas. El menor peso de los sistemas a 

base de hidrógeno permite cargas más pesadas, 

mientras que la rapidez del repostaje resulta 

esencial para un tipo de transporte con elevada 

utilización. El hidrógeno se puede repostar con 

la misma rapidez que el gasóleo, y los patrones 

de uso de los camiones, con una demanda de 

mayores volúmenes de hidrógeno, hace que su 

aportación sea clave para el desarrollo de unas 

infraestructuras sostenibles en torno a las rutas 

principales. 

VDL Groep fabricará el primer camión de pila 

de combustible para verano de 2023, al que se-

guirá la producción de más vehículos, cuyo uso 

se evaluará en las rutas logísticas de TME en oto-

ño de 2023. El proyecto irá acumulando apren-

dizajes sobre el despliegue de los camiones de 

pila de combustible, lo que reforzará la base de 

la visión a largo plazo de la compañía para des-

carbonizar la logística y reducir la huella de car-

bono de Toyota más allá de la electrificación de 

los turismos. 

Comienza la producción en serie de un camión cero 
emisiones

Volta Trucks confirma el 
inicio de la producción en se-
rie del Volta Zero totalmente 
eléctrico en Steyr Automotive, 
partner de la empresa para la 
fabricación por encargo. Des-
pués de que los prototipos de 
Verificación del Diseño y Va-
lidación de la Producción se 
iniciaran en 2022, los primeros 
vehículos producidos en serie 
para los clientes han entrado 
ya en la línea de producción. 
Estos primeros vehículos serán 
utilizados para el Programa de 
Experiencia de Conducción del 
Volta Zero. Este programa de 
pruebas de conducción, en el 
que se cederá el vehículo a los 
clientes durante un periodo de-

terminado, permitirá a los ope-

radores de flotas comprender 

cómo se integrará en sus ope-

raciones el camión totalmente 

eléctrico para cargas medias 

homologado para la produc-

ción en serie. Tras el inicio de 

la producción, los camiones se-

rán sometidos a rigurosos y ex-

haustivos controles de calidad 

y pruebas, y se espera que los 

primeros pedidos por parte de 

los clientes se envíen durante el 

tercer trimestre de 2023.
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Los conductores de Madrid invierten 48 horas anuales en 
atascos

Según el Mobility Institute, una iniciativa im-
pulsada por el RACC y Deloitte, en Madrid las 
opciones más escogidas por los ciudadanos son 
los desplazamientos en coche privado, en Metro 
y a pie. Sí cabe destacar que en la capital el co-
che privado es el primero en el ranking, elegido 

por un 34,4 %. Reafirmando este uso del coche 
privado, un 78,1 % de madrileños cuenta con ve-
hículo propio. El problema de esto, según refleja 
el TomTom Traffic Index, es que los conductores 
de la capital española invierten 48 horas al año 
(dos días enteros) en atascos. Así, no es de ex-
trañar que esté creciendo la tendencia de apar-
car en zonas exteriores y combinar el trayecto 
en coche con otras formas de movilidad, fomen-
tando la intermodalidad.

Si sumamos todos los tipos de transporte di-
vidiendo entre las categorías “transporte públi-
co”, “vehículo privado” y “movilidad activa”, el 
barómetro del Mobility Institute muestra que el 
transporte público se mantiene como líder indis-
cutible, siendo la fórmula elegida por más de un 
46% de personas en Madrid. Aunque la siguiente 
opción es el vehículo privado, con un 38,4% en 
la ciudad, también vemos que el uso de fórmulas 
de movilidad activa está creciendo. Así, en Ma-
drid un 13,4 % elige desplazarse a pie, en bicicle-
ta o patinete.

Preocupación ante la prohibición de los vehículos de 
combustión convencional

El pasado mes de febrero el Parlamento Eu-
ropeo aprobó la legislación que pone fecha de 
caducidad a los combustibles convencionales. 
Así, con 340 votos a favor, los eurodiputados 
marcaron el año 2035 como la fecha límite para 
utilizar vehículos propulsados por la gasolina o 
el diésel. 

Las recientes modificaciones en la legislación 
van a permitir que los coches de combustión si-
gan circulando a partir de la fecha establecida, 
sin embargo, solo lo podrán hacer mediante el 
uso de combustibles sintéticos, conocidos como 
e-fuels. Esta medida mantendría con vida a los 
coches de combustión tradicionales, no obstan-
te, debido a la incertidumbre que todavía gene-
ra su implementación a gran escala, la principal 
alternativa a estos son los vehículos eléctricos e 
híbridos.

Un 48% de los encuestados nunca ha 
contratado un seguro online

A pesar de que el 96% de los hogares espa-
ñoles cuentan con conexión wifi y que el 93,9% 
de la población nacional es usuaria de internet, 

muchos sectores continúan siendo tradicionales 
y están poco digitalizados. Así lo confirman los 
resultados de la encuesta llevada a cabo por Pri-
ma, que muestra que, casi el 48% de los encues-
tados no ha contratado nunca un seguro online, 
y de estos, el 20% nunca ha hecho un presupues-
to a través de internet para contratar un seguro.

De este modo, los datos confirman la necesi-
dad que tiene el sector asegurador español de 
contar con alternativas digitales que permitan 
al usuario final obtener un producto adaptado a 
sus necesidades y beneficiándoles en ahorro de 
tiempo y dinero.
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Una mejor y precisa informa-
ción. Esa es una de las peticio-
nes que hacen los principales 
actores de la automoción en 
nuestro país, englobados en el 
circulo Neutral In Motion (NIM), 
y que se reunieron el pasado 17 
de mayo en la jornada “La mo-
vilidad como motor social”, ce-
lebrada en Madrid en la sede de 
la Fundación Pons. 

Los representantes de las 
organizaciones asistentes con-
cluyeron que la fuerte incerti-
dumbre a la que se enfrentan 
los ciudadanos con las distintas 
políticas de movilidad soste-
nible constituye la base de los 
problemas que se están encon-
trando todos los integrantes 
del sector de la automoción en 
nuestro país. 

Lola Ortiz, directora general 
de Planificación e Infraestruc-
turas de Movilidad del Ayunta-
miento de Madrid, reconoció el 
trabajo de la capital en lo que 

se refiere a las políticas de mo-
vilidad. “Madrid por fin respira”, 
aseguró, gracias a la estrategia 
de calidad del aire Madrid 360. 
Ortiz valoró el esfuerzo de elec-
trificación de la flota de auto-
buses y en general de toda la 
ciudad, donde también ha ha-
bido una potencialización del 
transporte público y el fomento 
de usos distintos de movilidad 
sostenible. Sin embargo, lamen-
tó que la movilidad ciclista “no 
acaba de arrancar pese a que se 
han hecho más de 70 kilómetros 
de carril bici en la capital en los 
últimos años y se ha expandido 
BiciMad. 

En Madrid, según explicó Or-
tiz, se realizan 12 millones de 

viajes al día y se ha reducido en 
consideración el uso del coche 
privado en 160.000 viajes. Lo 
que marca que los ciudadanos 
de Madrid apuestan cada vez 
más, en su día a día, por el trans-
porte público. “El 1 de enero de 
2025 no podrán circular los ve-
hículos sin etiqueta ambiental, 
que son los más contaminantes. 
Por eso es muy importante re-
novar la flota de vehículos. La 
edad media en la Comunidad 
de Madrid está en once años y la 
gente debe ir mentalizándose”, 
explicó Lola Ortiz. 

Carolina Nuria Gómez López, 
concejal delegada del área de 
Organización y Personal. Bom-
beros, Policía, Tráfico, Movili-

La automoción pide acabar con la incertidumbre 
de la nueva movilidad

“Las medidas son impopulares, pero 
algo hay que hacer”

Representantes de las asociaciones que engloban Neutral In Motion durante la jornada. Imagen: NIM
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dad, ORA y Protección Civil. In-
formación, Registro, Estadística 
y Archivo del Ayuntamiento de 
Palencia, recalcó el éxito que ha 
tenido en la movilidad los ca-
rriles de uso compartido. Ade-
más, Gómez López explico que 
Palencia es una ciudad muy có-
moda pero que pese a ellos no 
termina de calar el sistema de 
alquiler de bicicleta. Insistió en 
el trabajo que están haciendo 
en la electrificación de vehícu-
los públicos y recordó que han 
aumentado los puntos de recar-
ga pero que tienen limitaciones 
presupuestarias. 

Por último, durante la inter-
vención de los representantes 
de la administración, en el úl-
timo turno participó Demetrio 
Gómez, concejal de Obras Ur-
banas y Movilidad del Ayunta-
miento de Pontevedra. Gómez 
explicó a los asistentes su traba-
jo hacia la nueva movilidad, con 
una zona de bajas emisiones en 
la que llevan trabajando más de 
veinte años y que los ha llevado 
a conseguir tener buena calidad 
del aire todos los días del año. 
“Nuestros vecinos y vecinas no 
utilizan el coche, intentamos 
hacer un sistema integrado de 
transporte público”. 

En general, los tres represen-
tantes políticos coincidieron en 
que las medidas son “impopu-
lares” en un principio, pero que 

algo se debe hacer para evitar 
que las ciudades contribuyan a 
aumentar la contaminación. Por 
eso, tanto los políticos como los 
líderes de las asociaciones in-
tegrantes de Neutral In Motion 
pusieron en valor la necesidad 
de hacer fuertes campañas, con 
información clara y precisa para 
mejorar la transición hacia la 
movilidad del futuro. 

El coche privado no es un 
enemigo 

En una segunda parte de la 
jornada, organizada de nuevo en 
colaboración con la consultora 
Pons Mobility, así como la Aso-
ciación de Marketing de España 
(AMKT) y su comité de Movili-
dad, las asociaciones que con-
forman NIM han coincidido en 
algunos puntos sobre los pasos 

que debe dar España para ins-
taurar la movilidad del futuro. 

Las asociaciones AEDIVE, 
AER, ANESDOR, ANFAC, AS-
CABUS, FACONAUTO, FENE-
VAL, GANVAM y SERNAUTO 
quisieron reforzar el mensaje 
de que el modelo debe pasar 
por una neutralidad tecnológica 
que no demonice a ningún tipo 
de vehículo, tampoco el vehícu-
lo privado, y en el que el ciuda-
dano sea el libre decisor de su 
propia movilidad, atendiendo a 
sus necesidades y circunstan-
cias particulares. 

Ramón Ledesma, asesor en 
Pons Mobility, enumeró una 
serie de reflexiones sobre los 
problemas que se están encon-
trando las empresas con las po-
líticas de las administraciones 

“No sabemos 
qué decir a los 
compradores de 
un coche privado”

La movilidad del presente y del futuro fue analizada también por representantes 
de la administración. Imagen: NIM
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hacia la nueva movilidad. Vol-
vió a insistir en la falta de co-
municación, o de diálogo entre 
lo público y lo privado, y recal-
có que el concepto de las Zo-
nas de Bajas Emisiones (ZBE) 
es equivocado, al tiempo que 
afirmó que los ciudadanos no 
han entendido bien el etiqueta-
do de los vehículos para poder 
circular o no por la ciudad. 

Tranquilidad con los 
coches de combustión 

La patronal de concesiona-
rios de automoción Faconauto 
estuvo representada durante la 
jornada por Laura Peral, respon-
sable de proyectos estratégicos 
y RSC. A la pregunta de qué res-
puesta debe dar al ciudadano 
que quiera comprarse un coche, 
la respuesta es clara: ni idea. 
“No sabemos qué decir a los fu-
turos compradores, hay mucha 
incertidumbre y no saben por 
qué categoría decantarse”. 

“Queremos trasladar a los 
ciudadanos un mensaje de tran-
quilidad porque el vehículo que 
quieran comprar, sea el que 
sea, va a tener una larga vida 
sobre todo porque el ciudada-
no medio sigue apostando por 
el coche privado como una de 
las opciones para desplazarse. 
El vehículo de gasolina sigue 
siendo el más elegido por la 
ciudadanía. Por eso queremos 
transmitir tranquilidad porque 
el vehículo de combustión se 
va a poder adquirir hasta 2035 
y con él se va a poder circular 
hasta 2050”, sostuvo Peral, que 
recordó que el coche de gaso-
lina aún tiene 27 años de vida. 

“El ciudadano debe tener 
la libertad de elegir. Nos está 
transmitiendo que la transición 
hacia la nueva movilidad debe 
ser más paulatina y debe ha-
ber una convivencia junto con 
la electrificación. Hay más op-
ciones más allá de la electrifica-
ción”, concluyó. 

La Asociación Española de 
Fabricantes de Automóviles y 
Camiones (Anfac), por medio de 

su directora del Área Industrial 
y de Medioambiente, Arancha 
García, analizó el papel del ciu-
dadano en la nueva movilidad. 
“El ciudadano tiene la llave para 
tomar sus decisiones de movili-
dad del futuro. Como fabrican-
tes tenemos compromisos de 
alcanzar la neutralidad climática 
muy exigentes y estamos po-
niendo en el mercado soluciones 
de movilidad”, explicó. 

“Tenemos compromisos so-
metidos a multas millonarias y 
de nada sirve poner los vehícu-
los en el mercado si el ciudada-
no no toma la decisión de ad-
quirirlo. El ciudadano cada vez 
es más diverso con necesida-
des de movilidad cada vez más 
complicadas”, indicó. 

Tania Puche, directora de 
comunicación de Ganvam, Gru-
po Autónomo Nacional de Ven-
dedores de Automóviles, Ca-
miones y Motocicletas, aseguró 
con respecto a los vehículos 
que hace falta una estrategia 
eficaz de rejuvenecimiento del 
parque para retirar del circui-
to los coches más contaminan-
tes. “Debemos crear un clima 
de complicidad para disipar la 
incertidumbre que tenemos to-
dos. No se puede demonizar al 
coche privado y se necesitan 
planes de incentivo”, explicó. 

El turismo, incluido en 
los planes de movilidad

Desde Feneval, la Federa-
ción Nacional Empresarial de 

Alquiler de Vehículos Con y Sin 
Conductor, José Luis Barahona, 
insistió en que el turismo debe 
quedar protegido en los pla-
nes de movilidad. “El 12,2% del 
PIB es turismo y generó el 60% 
del crecimiento económico del 
país. Los rent a car en un buen 
año representamos el 20% de 
las compras, realizamos más de 
20 millones de servicios de al-
quiler al año”, indicó.

Para Barahona, es funda-
mental la mejor información. 
Por ejemplo, con las zonas de 
bajas emisiones. “El problema 
no es el cambio, es la velocidad 
del cambio. Debemos plantear-
nos si está dando los frutos que 
queremos. Falta infraestructura 
que se ajuste a la norma que, 
por ejemplo, nos obliga a las 
empresas de alquiler a comprar 
coches eléctricos en Baleares 
o Valencia”, afirmó. “Vamos a 
mirar más al objetivo y dejar de 
discutir tanto la norma”. 

El papel de las dos 
ruedas

La Asociación Nacional de 
Empresas del Sector de Dos 
Ruedas (Anesdor) estuvo re-
presentada en el evento de 
NiM por Laura Muñoz, respon-
sable de Movilidad y Seguri-
dad Vial de la organización. 
“La motocicleta es la gran olvi-
dada. No aparecen en muchos 
documentos y, sin embargo, 
cada vez tiene más peso en 
nuestras ciudades. Los ciuda-
danos pueden ver todas las 
ventajas y sin embargo sigue 
siendo olvidada”. 

La representante de Anesdor 
insistió en la necesidad de que 
haya un tratamiento diferencia-
do respecto al vehículo turis-
mo. “En el caso del etiquetado 
de la DGT, por ejemplo, la mo-
tocicleta está discriminada por 
este sistema. Por otro lado, los 
ayuntamientos deberían dar a la 
moto tratamiento diferencial y 
acabar con la discriminación de 
facto que existe”, sentenció. 

“El problema no 
es el cambio, es 
la velocidad del 
cambio”
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“La Euro 7 no es la forma correcta de reducir 
las emisiones, ya que tendría un impacto ambien-
tal extremadamente bajo a un coste extremada-
mente alto”. Lo dice  Sigrid de Vries, directora 
general de la Asociación Europea de Fabricantes 
de Automóviles (ACEA). “La industria automotriz 
europea se compromete a reducir aún más las 
emisiones en beneficio del clima, el medio am-
biente y la salud”, ha señalado. 

Porque según el último estudio elaborado por 
Frontier Economics la normativa Euro7 aumen-
tará los costes de fabricación de los camiones 
y autobuses diésel en torno a los 12.000 euros, 
y unos 2.000 euros en el caso de los turismos 
y furgonetas con motor de combustión interna. 
Estas cifras son superiores a las estimaciones de 
la Comisión en su evaluación de impacto Euro 7: 
180-450€  para turismos y furgonetas, y 2.800€  
para camiones y autobuses.

Los datos recogidos en este estudio com-

prenden únicamente los costes directos de fa-
bricación, principalmente para equipos e inver-
siones. “Es importante señalar que estos costos 
adicionales no se corresponden con los precios 
de compra; en cambio, elevan aún más los pre-
cios para los usuarios finales. Por lo tanto, es pro-
bable que los aumentos de precios sean más al-
tos que las cifras citadas en el estudio”, explican 
los responsables de ACEA.

La asociación europea que agrupa a los prin-
cipales fabricantes insiste en que con las normas 
actuales, las emisiones de escape ya se encuen-
tran en un nivel apenas medible gracias a la tec-

La Euro 7 amenaza con encarecer 
camiones y autobuses
La propuesta Euro 7 sobre emisiones contaminantes daría lugar a aumentos de costes 
directos entre 4 y 10 veces superiores a los hecho públicos por la Comisión Europea, 
según un nuevo estudio elaborado por Frontier Economics. La Asociación Europea de 
Fabricantes de Automóviles considera que esta no es la forma correcta de hacerlo.

Se podrían encarecer los 
costes entre 4 y 10 veces 
más
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nología de vehículos de última generación. Ade-
más de los costes directos, la nueva propuesta 
desencadenará costes indirectos, como un ma-
yor consumo de combustible. Durante la vida útil 
de un vehículo, esto podría aumentar los costes 
de combustible en un 3,5 %, lo que asciende a 
20.000€  adicionales para camiones de larga dis-
tancia y 650€ para turismos y furgonetas, advier-
ten de la ACEA. “Estos costes indirectos, que se 
ignoran en la evaluación de impacto de la Comi-
sión, se suman a los costes directos. Se sumarían 
al coste total de poseer un vehículo, ejerciendo 
presiones financieras adicionales sobre los con-
sumidores y las empresas en un momento de alta 
inflación y aumento de los precios de la energía”, 
concluyen.

“Se lograrán mayores beneficios ambientales 
y para la salud mediante la transición a la electri-
ficación, al mismo tiempo que se reemplazan los 
vehículos más antiguos en las carreteras de la UE 
con modelos Euro 6/VI altamente eficientes”.

También la patronal de los concesionarios de 
automoción, Faconauto, ha advertido sobre po-
sibles consecuencias negativas de la normativa 
Euro 7. Ven injustificado que el sector se vea obli-
gado a hacer fuertes inversiones para atender las 
demandas de esta nueva normativa para mejorar 
las prestaciones de los motores de combustión.

“La Euro 7 establece importantes obstáculos 
para que los fabricantes y el sector continúen con 
su rápida evolución hacia las cero emisiones, o 
sea hacia el vehículo eléctrico. Para cumplir con 
la norma Euro 7, los fabricantes de camiones se 
verían obligados a transferir importantes recur-
sos financieros y de ingeniería de los vehículos 
eléctricos al de motor de combustión interna. No 
solo frenaría su hoja de ruta de electromovilidad, 
sino que potencialmente la haría retroceder. Vol-
vemos a pedir que la transición se haga con cabe-
za y sin poner en peligro la competitividad de un 

La nueva normativa será 
más estricta que la actual
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sector tan importante como el nuestro”, afirma 
Marta Blázquez, vicepresidenta ejecutiva de Fa-
conauto.

Nuevo régimen del comercio de 
emisiones

La inclusión del transporte por carretera den-
tro del Régimen del Comercio de Emisiones, ETS 
II el pasado año ha sido una decisión criticada 
desde las principales organizaciones europeas 
del sector.  Principalmente, como señalaba la Or-
ganización Internacional del Transporte (IRU), 
porque actualmente “no existe una posibilidad 
real de cambiar a vehículos de cero emisiones en 
el corto plazo”. 

Para esta organización, la Unión Europea no 
ha tenido en cuenta que penalizar a las empresas 
del sector no es la solución para la descarboniza-
ción, puesto lo que se necesita para que pueda 
darse esta transición es que existan alternativas 
viables para el transporte pesado, que requiere 
vehículos que utilicen combustibles alternativos 
pero que sean capaces de soportar largas distan-
cias, al igual que es preciso disponer de puntos 
de recarga y la infraestructura necesaria.

Tampoco ven claro que un aumento de los im-
puestos logre la descarbonización y creen que 
solo contribuirá el desgaste de las empresas de 
transporte de mercancías por carretera. “No tie-
nen en cuenta que los transportistas han apos-
tado de manera continua por vehículos más efi-
cientes y responsables con el medio ambiente y, 
además, el impacto de una medida de este calibre 
será dramático no sólo para el transporte, sino 
para la industria en general”, se han lamentado. 

En la misma línea se ha pronunciado la Asocia-
ción Europea de Transportistas UETR que teme 
el impacto que pueda tener esta nueva normativa 
en las pequeñas empresas, ya bastante afectadas 
debido, entre otras cuestiones, a un aumento de 
los precios de la energía que lleva poniendo en 
peligro durante meses a las empresas de trans-
porte por carretera, que desempeñan un papel 
vital en la entrega de mercancías a personas 
y empresas, por lo que no tenemos certeza de 
que se den las condiciones para crear un entor-

no propicio que garantice una transición exitosa 
a la economía verde a corto plazo”, aseguran. 
Más concretamente, a las empresas de transporte 
por carretera les preocupa no poder confiar en la 
capacidad de la infraestructura de combustibles 
alternativos en Europa en paralelo con la entrada 
en vigor del ETS II.

APOYO

Siete preguntas sobre la Euro7

¿Productivo o contraproducente para el medio ambien-
te? Se han logrado avances significativos en la UE en la 
reducción de la contaminación del aire de los vehículos, 
según los estándares actuales Euro 6/VI. Es poco proba-
ble que Euro 7 tenga un impacto mucho mayor, e inclu-
so puede ser contraproducente, ya que corre el riesgo 
de ralentizar la renovación de la flota.
¿Ayuda o dificulta la descarbonización? Todas las inver-
siones de la industria del automóvil están orientadas a 
la descarbonización del transporte por carretera, lo que 
nos permitirá alcanzar la neutralidad climática y abordar 
la calidad del aire. La propuesta Euro 7 corre el riesgo de 
hacer que la transición verde sea una perspectiva más 
lejana.
¿Barato o caro? La propuesta Euro 7 es una reforma 
complicada y costosa. Conducirá a precios más altos 
para los consumidores y operadores, que corren el ries-
go de conservar sus vehículos más antiguos y más con-
taminantes durante más tiempo. Esto sería perjudicial 
para el medio ambiente y perturbador para los fabrican-
tes de vehículos.
¿Fácil o complicado? En lugar de simplemente actuali-
zar las regulaciones Euro 6/VI, la propuesta Euro 7 es 
mucho más estricta para automóviles y furgonetas, y es 
una revisión completa para camiones, lo que implica una 
inversión de miles de millones de euros.
¿Más o menos estricto que otros estándares globales? 
La UE ya cuenta con uno de los enfoques más com-
pletos y estrictos sobre las emisiones contaminantes a 
nivel mundial. La tecnología de punta significa que las 
emisiones de escape son apenas medibles.
¿Tiempos realistas o poco realistas? La industria au-
tomotriz europea necesita un tiempo de anticipación 
adecuado para desarrollar e implementar tecnologías 
de reducción de emisiones en vehículos nuevos. En su 
forma actual, la propuesta Euro 7 contiene plazos poco 
realistas desde el punto de vista de la ingeniería.
 ¿Bueno o malo para la competitividad de la industria? 
La industria automovilística europea es uno de los prin-
cipales motores del crecimiento económico de la UE. La 
propuesta Euro 7 significa que ciertos modelos y seg-
mentos de vehículos ya no se pueden producir en la 
UE, lo que pone en riesgo el progreso de la transición 
ecológica de la industria.

Fuente: ACECA






